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EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE IDARTES DEL INSTITUTO 

DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES 
 
En uso de las facultades legales, y en especial de las que le confieren los artículos 11 y 12 de la 
Ley 80 de 1993, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, Decreto 092 de 2017, debidamente 
facultada para suscribir contratos y ejercer la ordenación del gasto de conformidad con la 
Resolución N° 603 del 5 de Julio de 2024 y la Resolución de Nombramiento N° 127 del 23 de 
febrero de 2024, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, con lo estipulado en el Artículo 70 de la Constitución Política de Colombia, donde se 
establece que el Estado debe promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los 
colombianos en igualdad de oportunidades, es así como de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 17 de la Ley 397 de 1997, a través de las entidades territoriales, se fomentan las artes 
en todas sus expresiones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, como elementos 
del diálogo, el intercambio, la participación y como expresión libre y primordial del pensamiento 
del ser humano que construye en la convivencia pacífica.   
 
Que, el Instituto Distrital de las Artes, fue creado por el Acuerdo 440 de 2010 como un 
establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
financiera y patrimonio propio, adscrito a la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
tiene por objeto fundamental la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos para el 
ejercicio efectivo de los derechos culturales de los habitantes del Distrito Capital, y dentro de sus 
funciones básicas se encuentra la administración de los escenarios culturales de su propiedad y 
de los que llegaren a ser de su propiedad y garantizar el funcionamiento y programación de los 
equipamientos a su cargo. 
 
Que, mediante el Acuerdo 927 de 2024 se adoptó el plan de desarrollo económico, social, 
ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” el cual 
constituye el marco de acción de las políticas, programas, estrategias y proyectos de la 
Administración Distrital. Dentro del Plan Distrital de Desarrollo se encuentra el Objetivo 
Estratégico “BOGOTÁ AVANZA EN SEGURIDAD”, dentro del cual se incluye el Programa 5. que 
establece: "Espacio público seguro e inclusivo". 
 
Que, en este sentido, la Subdirección Administrativa y Financiera del Instituto Distrital de las 
Artes – IDARTES articuló el objetivo No. 4. Denominado “Bogotá ordena su territorio y avanza 
en su acción climática” dentro del cual se incluye el programa 4.24 “Revitalización y renovación 
urbana y rural con inclusión” que tiene como meta “Adecuar y/o sostener 63 equipamientos 
culturales, recreativos y/o deportivos, algunos de ellos en barrios de borde, propiciando espacios 
de encuentro para las comunidades” 
 
Que, la estructura organizacional del Instituto Distrital de las Artes – IDARTES” establece que la 
Subdirección Administrativa y Financiera, es la dependencia que ofrece todo el soporte técnico 
administrativo, financiero, logístico y operativo de los procesos misionales del Instituto Distrital 
de las Artes.  
 
Que, de conformidad con el Acuerdo N° 5 del 24 de septiembre de 2021 “Por el cual se crea la 
Oficina de Control Disciplinario interno y se modifica la Estructura Organizacional del Instituto 
Distrital de las Artes – Idartes” se dispone que para el desarrollo de su objeto y funciones el 
IDARTES contará con la Subdirección de las Artes, Subdirección de las Equipamientos 
Culturales, Subdirección de Formación Artística y la Subdirección Administrativa y Financiera 
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Que, el artículo 4 del referido Acuerdo, modificó la estructura organizacional establecida en el 
Acuerdo N 6 del 25 de septiembre de 2020 y de conformidad con el alcance dado mediante 
Acuerdo No 3 del 14 de mayo del 2021, señaló: De conformidad con el Acuerdo 006 de 2020 
“Por el cual se modifican unas funciones de la estructura organizacional del Instituto Distrital de 
las Artes – IDARTES y se dictan otras disposiciones”, el IDARTES tiene como objeto la ejecución 
de políticas, planes, programas y proyectos para el ejercicio efectivo de los derechos culturales 
de los habitantes del Distrito Capital, en lo relacionado con la formación, creación, investigación, 
circulación y apropiación de las áreas artísticas de literatura, artes plásticas, artes audiovisuales, 
arte dramático, danza y música, a excepción de la música sinfónica, académica y el canto lírico. 
Para ello, el Instituto debe estar alineado con la normativa nacional y distrital en temas 
transversales y misionales que impliquen, entre otros, por lo que le corresponde adelantar las 
acciones correspondientes para garantizar el traslado de diferentes elementos y/o equipos para 
fines misionales, los cuales dependen del buen estado de cada uno de los inmuebles a cargo de 
la entidad. 
 
Que, con base en la Ley 2022 del 2020 “Por la cual modifica el artículo 4 de la ley 1882 de 2018 
y se dictan otras disposiciones” así como las Resoluciones 219 del 2021 “Por la cual se adoptan 
los documentos tipo complementarios para los procesos de licitación de obra pública de 
infraestructura social relacionados con el sector cultura, recreación y deporte” y 454 del 2021 
“Por la cual se adoptan los documentos tipo para los procesos de licitación de obra pública de 
infraestructura social” emitidas por Colombia Compra Eficiente, la entidad tiene la obligación de 
utilizar los Documentos Tipo de “infraestructura social” toda vez que, aplica a los procesos que 
correspondan a las actividades definidas en las matrices de experiencia, expedidas por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente para los sectores 
educativo, salud y cultura, recreación y deporte, sin perjuicio de que dicha Agencia incluya otros 
tipos de “infraestructura social”, para satisfacer y en virtud de las funciones propias del IDARTES 
y en particular las que competen a la Subdirección Administrativa y Financiera - Servicios 
Generales, con base a lo indicado en el literal g) del artículo 19 del Acuerdo N° 5 de 2021“Por el 
cual se crea la Oficina de Control Disciplinario interno y se modifica la Estructura Organizacional 
del Instituto Distrital de las Artes – Idartes”, la Subdirección Administrativa y Financiera de la 
Entidad, tiene la función de dirigir la prestación de los servicios generales en lo relacionado con 
adecuaciones locativas, servicios de aseo, cafetería, vigilancia, conservación y reparación de los 
bienes muebles e inmuebles. 
 
Que, para alcanzar los objetivos misionales y de operación de las diferentes líneas de acción que 
incorpora el IDARTES, se ha venido realizando a lo largo de los años mantenimientos preventivos 
y correctivos, por medio de nuestro personal administrativo y de la oficina de infraestructura y de 
igual manera se llevo acabo en el año 2023 un contrato de mantenimiento general de los 
inmuebles a cargo de IDARTES por lo anterior y en el marco del plan de mantenimiento operativo 
al cual hace referencia el plan de desarrollo “Bogotá Camina Segura”,  es necesario contar con 
óptimas condiciones cada uno de los inmuebles que están a cargo del instituto y por lo tanto se 
hace indispensables tener un contrato de mantenimiento preventivo y correctivo de todo el 
sistema de cubiertas y manejo de agua lluvia para mejorar la capacidad de atención y la mejora 
de las condiciones físicas de todos los equipamiento e inmuebles a cargo de la entidad. 
 
Que, comprendiendo que el IDARTES no cuenta con la infraestructura establecida de forma 
detallada en el Anexo Técnico del presente proceso, así como con la capacidad operativa 
suficiente para cubrir estas necesidades, se hace necesario adelantar el proceso de selección 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.1.1, del Decreto 1082 de 2015, bajo la 
modalidad de LICITACION PUBLICA, el cual encuentra su sustento en las consideraciones 
precedentes, dando como resultado del proceso de selección, la celebración de un “CONTRATO, 
para ejecutar el siguiente objeto contractual "REALIZAR A PRECIOS UNITARIOS FIJOS, SIN 
FORMULA DE AJUSTE A MONTO AGOTABLE EL DIAGNÓSTICO Y LA INTERVENCIÓN DE 
LOS EQUIPAMIENTOS CULTURALES E INMUEBLES A CARGOS DE INSTITUTO 
DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES MEDIANTE ACCIONES DE MEJORAMIENTO Y/O 
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MANTENIMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN LO 
REFERENTE A LAS CUBIERTAS Y SISTEMA DE MANEJO AGUAS LLUVIAS”. 
 
Que, como quiera que se debe satisfacer esta necesidad, y la entidad se encuentra dentro del 
término legal para ello, atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 
2015, el día 9 de Septiembre de 2024 se publicó en la plataforma transaccional SECOP II: 
Análisis de Sector, Estudios previos, Aviso de convocatoria, Proyecto de pliego de condiciones y 
demás documentos y anexos del proceso de la LICITACIÓN PÚBLICA No. IDARTES-LP-004-
2024. 
 
Que, durante el término de publicación del proyecto de pliego de condiciones se recibieron 
observaciones al mismo, y se dio respuesta por parte de la Entidad, las cuales fueron publicadas 
tal como se observa en la plataforma transaccional de SECOP II. 
 
Que el presente proceso de contratación NO es susceptible de adelantarse mediante 
convocatoria limitada a Mipyme, toda vez que no se cumplieron los requisitos señalados en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015. 
 
Que en el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, se ordena a la Entidad mediante acto 
administrativo motivado, de apertura al proceso de contratación y se definan los requisitos que 
debe contener el mismo. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA No. 
IDARTES-LP-004-2024, para desarrollar el siguiente objeto contractual: "REALIZAR A 
PRECIOS UNITARIOS FIJOS, SIN FORMULA DE AJUSTE A MONTO AGOTABLE EL 
DIAGNÓSTICO Y LA INTERVENCIÓN DE LOS EQUIPAMIENTOS CULTURALES E 
INMUEBLES A CARGOS DE INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES MEDIANTE 
ACCIONES DE MEJORAMIENTO Y/O MANTENIMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN LO REFERENTE A LAS CUBIERTAS Y SISTEMA DE 
MANEJO AGUAS LLUVIAS”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Adelantar el proceso contractual por la modalidad de LICITACIÓN 
PÚBLICA No. IDARTES-LP-004-2024, según el procedimiento establecido en la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Señalar como fecha de apertura del proceso de selección, el día 1 de 
Octubre de 2024, término dentro del cual los oferentes podrán presentar sus propuestas, tal y 
como se establece en el cronograma publicado en la plataforma transaccional SECOP II. 
 
PARÁGRAFO: Las modificaciones del cronograma y del pliego de condiciones a que hubiere 
lugar, se realizarán mediante Adendas que serán publicadas en la plataforma transaccional 
SECOP II www.secop.gov.co, atendiendo lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 
1082 de 2015. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Adelantar el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA No. IDARTES-LP-004-
2024, mediante convocatoria abierta a toda persona natural o jurídica, ya sea en forma individual 
o en Consorcio o Unión Temporal, que dentro de su objeto social pueda cumplir con el objeto a 
contratar y acredite lo exigido en el pliego de condiciones. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Para la presente contratación se cuenta con un presupuesto oficial estimado 
de MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES (1.465.000.000) incluido IVA y 

about:blank


 
RESOLUCIÓN No. 1045 

 
(01 – Oct - 2024) 

       
“Por medio de la cual se ordena la apertura del proceso de LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 

IDARTES-LP-004-2024” 
 

 
 
Carrera 8 No. 15 - 46, Bogotá Colombia      4             
Tel: 3795750 
www.idartes.gov.co 
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co 
 
 

demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, amparado con el certificado 
de disponibilidad presupuestal número 4579 con la siguiente descripción: 

 

 
 
ARTÍCULO SEXTO: El cronograma que hace parte integral del presente y los demás 
documentos que soportan el proceso de selección se encuentran debidamente publicados y 
podrán ser consultados en la plataforma transaccional SECOP II, registrado como proceso de 
LICITACIÓN PÚBLICA No. IDARTES-LP-004-2024. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Convocar a las Veedurías ciudadanas para que participen dentro del 
proceso, efectúen el control social y en general desarrollen su actividad durante las diferentes 
etapas del presente proceso contractual, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de 
la Ley 80 de 1993, el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas concordantes y complementarias. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Publicar el presente acto administrativo en la plataforma transaccional 
SECOP II. 
  
ARTÍCULO NOVENO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra 
la misma no procede ningún recurso. 
 
 
Dada en Bogotá D.C el día, 01 – Oct - 2024 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

_________________________________ 
ANDRES FELIPE ALBARRACIN RODRIGUEZ 

Subdirector Administrativo y Financiero  
Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 

  
 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como 
se indica en el siguiente recuadro: 
Revisó: Heidy Yobanna Moreno Moreno – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 
Revisón Diego Mora - - Contratista Oficina Asesora Jurídica 

 
Proyecto:  Alexandra Pérez Perdomo - Contratista Oficina Asesora Jurídica 
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